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Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madri~ 12 de abril de 19M.-P. D., el Director general de Ex

portaCión, Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Expor¡;'ci6n.

Se mantienen en toda su Integridad los restantes extremos
de la Orden de 19 de diciembre de 1983 (.Boletln Oficial del
Estado. de 27 de enero de 19841 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gUGrde a V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de abril de 1984.-P. D .• el Director general de

Exportaci6n, Apolonio Rulz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

Duode.;lmo.-La Dlreccl6n General de Aduanas .y la Direc
ci6n General de E"portacl6n, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán ~ medidas adecuadas para la ~orrecta
aplicacl6n y desenvolV1miento de la presente autorlz<\cI6n.

Lo que comunico a V, I. pará su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1984.-P. D., el Director genera.! de

Exportaci6n, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios· en el expe
dien te prumovido por la Empresa .Gerundonse de Plástico,
Sociedad An6nim.... solicitando pr6rroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo paré. la Importaci6n de meta
cnlato de metilo y la exportac6n de planchas de pollmetacrila.
to de metilo, autorizado por Ordenes ministeriales de 17 de fe
brero de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado. d.e 20 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DIrección General de Exportaci6n. ha resuelto,

Primero.-Prorrogar desde el 25 de marzo de 1984 hasta rl
30 de Iunio de 1985 el régtmen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Gerundense de Plástico, S. A.-, con domi
cilio en carretera Santa Coloma, número 27, Gerona, y número
de identificaci6n fiscal A-17043308.

1. Polletileno. en granza, bala densidad. color natural. po
sici6n est<l<!istlca 39.02.03.

2. PoIlestireno, alto Impacto. en ~nza, OOlor natu....l. po
sici6n ""tadistloa 39.02.32.2.

3. ABS. en granza, con Un 20 por '100 de acriJonltrllo. 40
por 100 de butadieno y 40 por 100 de estlreno, colores de re
ferencia LNI·240, P. E. 39.02.83.9.

Tercero.-Los productos de exportación serAn los siguientes:

I. Juguetes de plástico con mecanismo de resorte, posLión
estadistlca 97.03.59.1.

11. Juguetes de plástico con mecanismo eléCtrico, Poelci6n
estadbtica 97.03.59.2.

111. Juguetes de plástico sin meoanismo, P. E. 97.03.59.3.
IV. Piezas sueltas, P. E. 97.03.90.4.

Cuarto-A efaeros contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de lali m ,ccl:tn
cías indicadas anteriormente, realmente contenida.s en los. ju·
guetes que se exporten, se podnln impar.tar con lraaq 'Iua
ara.ncelaria, o se dataran en cuenta de admisión temporal, o se
devolverán los derechos arance16rios, s-egún el sistema a que
se acoja ei interesado. 102,04 kilogramos de cada une de dichas
materias primas. .

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100. en concepto exclu
sivo de mermas.

e} El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoia
de detalle, por cada producto exportado. las composiclon"" de
las materias primEiB empleadas, d~term:nantes del beneficio fla
cal, e.si Como calidades. tipos (acabados, colores, especifica
cianea particulares, formas de presentación), dimensiones V
demá6 caracteristice.s que le.s identifiquen y distingan de otr&S
similares y que en cualquier ce.so, dd>erán concidlr respec
tivamente con 1&5 mercancías previa.mente import8das o que en
su compe~saci6n se importen posteriormente, & fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de 1... compro
baciones que estime conveniente rpaiizar

f
. ~ntre ella.s la extr~

ci6n de muestras para su revtsión o anA 161S por el Laboratono
CentNLI de Aduanas. pueda autorizar la corresoondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autüri'zación por un periodo de h~sta

el 31 de julio de 1985, a partir de la fecha de su pu~[¡ca

ci6n en el .Boletín Oficial del Estado-. debiendo el Interes,ado. en
su CElSO, solicitar la prórroga COn tres meSEl6 de ;antelaci6n
a su caducidad y adjuntando la documentación exigIda por la
Orden del Ministerio de Comercio de Z4 de febrero de 111'18.

Sex to.-Los paises de origen de la mercancla a 1mportar
seran toods aquelIos con los que España mantiene rel""lones
comercial... normales. Loe palees de destino de las exporta
ciones serán aquellos COn los que España mantiene ee!mlsmo
relaciones comerciales normales O su moneda de pa.go sea.
convertible, pudiendo la Direcci6n Gene....1 de Exportación, si
lo esti ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás palees.

Las exportaciones realizadas a partes del terrItorio ne.clona.!
situadas fuera del área aduanera, también se beneflclarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.--.EI plazo pa.re. la transformacl6n y exportaCión en
el sitema de admisi6n temporal no podrá eer superior a dos
años, S1 bien para optar por primera vez a este sistema ba
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministertal de la Pres idencia del Gobierno de ao
de nOVIembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del MInis
terio de Comercio de Z4 de febrero de 1978.

En el sistema de repoelcl6n COn fr6nqulcia arancelari& el
plazo para solicitar las Importaciones será de un alIo a partJr
de la fecha de la.s expon.clones respectivas, según lo esta.
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi-
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de une. .

Las cantid<l<!es de meroanciae a importar con franquicla
arancelaria en el sistema de reposici6n. a que tienen derecho
las exporteciones reaIlzadfl$, podrán ser acumuladas. en tocio

ORDEN de 17 de mayo de 1964 por ka que 'e
autoriza a la firma cAirg~m. S. A._.el nt¡¡tmen
de trMico de perfeccionamiento activo. para la
importación de ooHetlleno, poliestireno y ABS y
la exportación de ;uguete,.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empr.....Alrgam, S, A•• , solici
tando el reglmen de tránco de perfeccionamiento activo pala
la importación de polietileno, poliestireno y ABS y la expcrta-
ci6n de juguetes, .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Olrecci6n Gene....l de Exportaci6n, ha resuelto.

Prlmero.-Se aurorlza el régimen. de tráfico de perfecciona
miento activo a le firma .Airgam. S. A.•• con domicilio en
cerretera del Medio, número 157. Hospitalet de LlobregQt (Bar
celona) y N. 1. F. A·08-183576.

Segundo.-Las mercancfas de importación serán las siguien
tes:
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ORDEN ds 12 <le abril de 1984 por la que se pro
rroga a la firma ·Gerundens. de Plástico. S. A."
el régimen tU tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de metacrilato d~ metilo )1 la
exportación de planchas de polimetacrilato dq me
tilo.

ORDEN tU 12 <le abril tU 1984 nor la que se mo
difica iJ la firma .Giro Hermano., S. A .•• el r'
g,men de tráfico de perr.ccionamiento activo para
la importación de hila de fibras textiles y polietl
lene en granza y la exportación de tejido y 'undas
de malla.
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Ilmo. Sr., .Cumplidos los trámites regiamentarlos en el expe
dieonte promovido por .la Empresa ...Giro Hermanos, S. A.~, soli
citando modificaci6n del rég¡m~n da tráfico de perfeccionamien
ro activo para la importacl6n de hito de fibras textiles y polieti
lena en granza y la exportaci6n de telido y fundas de malla,
autorizado por Orden ministerial de 19 de diciembre de 1983
(.Boletin Oficial del Estado. de Z7 de enero de 11184).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportaci6n. ha resuelto:

Primoro.-Modificar el régimen de tráfico .de perfeccion....
ffilf;nto activo a la firma -Giro Hermano., 5. A.-. COD domi
miciiio en JaIme Ribó, número 170, Badalona (Barcelona). y nú
mero de Identlficaoi6n fiscal A-oa 082505. en el sentido de que el
apartudo ~cgundo, punto tres, 66 referirá exclusivamente &1 polie~

tileno en granza, alta densidad. Asimismo se modifica en su
apartado cuarto el punro al, en lo referente a dicho polletileno.
que ....asará a considerarse exclusiVamente de alta densidad.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
2Q de julio de 1983 también podrán acogerse a los beneficios
de los si; temas de reposición y d. devolución de derechos deriva
do, de la presente modiflcaci6n, siempre que se haya hecho
constar Jn la licencia de exportaci6n y en la restante documen
tación aduenera de despacho la referencia de estar solicitada y
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la. importación o devolución, re.spectJvamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.
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Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámitee reglamAntarios en el expe.
diente promovido por la Empresa .Saff'l Npurnáticos Michelín".
solicitl:tndo modificación del régimen L1e tráfico de pe~-fp,"';dl!a

miento activo pare la Importac16n de neje de ~Aro, chapa y
barras de acero y le. exportación de ruedas y discos para

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a} Como coeficiAnte de aplicact6n, el de 100 kilogramos
de Je.e mercandas de importe.ci6n por cada 100 kllogrftmos de
Je. rnisme. contenida en el producto exportado.

bl No extsten pérdidas
cl El Interesado queda obligado a declarar en la dorumAn'

laci6n aduanera de exporte.cl6n y en le correspondiente hoja
de detalle, por cada product.o exportado la!!! composirior~,-·, de
¡es materlas primas empleadas, determinantes del beneficio fts
cal. BS! como calidades. tipos {acab8dos, colores. es~c:fica('io·
nas particule.r86, formas de presente.ción}, dimen~iones. y demás
ceracten.ticas que las Identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier ""SO, deberlln coincidir re.pec'iva
mente, con )e.s mercancfas previamente importadas o.que en su
compeneación se importen 'POsteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declarftCi6n V de las comproooriones
que estim~ conveni~nte realizar, entre eBas la extracción de
muestras pare. su reviSiÓn o análisis por el Laboratorio Cen
t,ral de Aduanas, puede. autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga este autorización por un período de un
olio, a partir de la feche de su publlce.c16n en el .Boletin
Oficial del Estado-, debiendo el Interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a BU caducidad
v adjuntando la. dO<'umentaci6n eXigide. par la Orden del Minis·
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pe.íses de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos Con los que Espana mantiene relaciones
comerciales normales.

Los paises de dp-stino de 186 exportaciones eerAn aquello'S con
loe que Espef'la. mantiene asimismo rela.ciones comerciales nor~

males ° BU moneda de pago ..... convertible, pudiendo la Dl
recd6n General de Expor'ación, si lo estima oportuno, auto
riza.r exportaC'!opes a las demás palsee.

Las exportaciones' realizadas a partes del territorio necione.l
situadas ·fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
TfllZimen de tráfico de perfeccionami.ento activo, en analoges
condiciones que 166 destinadas al extran1ero.

Séptlmo.-EI plazo para la transformact6n y exportAcl6n en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a d05
añns. si bien pe.ra. optar por primera vez &. este sistema habrán
do€' cumplirse lo~ reouisifos f'stablecidos en el punto 2.4 de 16
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 "i 2' no~

viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minir:terio
de Comercto de 2~ de febrero de 1ln6,

Octavo.-Deberán Indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaraci6n o licenCia de Importacl6n como de la
licf'ncia de exportación. que El titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionHmiento activo y el sistema eSlah l ""ido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Novpno.-I.as mercancías impnrtftdas en réllim-en de tráfico
de perfeccionamiento ac'j~o. &sf como loo producto.s terminado!!
exportables quedarán ftOmetidos al régimen fisce.l de comproba
ci6n.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rf',.''ltivo
a tráfico de perfeccionamiflnto y que no esté contemohrlo "/1 la
oresente Orden mini~t~rial, pOr la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1~92/1975 (.80ietln Oficial del Estado- número 165),
Orden de le. Presidencie del Gobierno de 20 noviembre de

1975 (.Bolet!n Oficial del Estado. número 282J.
Orden del Mlnls'erlo de HIU'ienda de 21 de febrero de 1976

(.Bolelfn Oficial del Estado· número 531.
Orden del Mlni6u,rlo de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoiAI!n Ofi<:tal del Estado. número 531.
Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.80letln Oficial del Estado. nÚmero 77),

Undécimo.-La Direr-ción General de Aduan.!'ls y la Dir"'Tión
General de Exportación. dentro de sus respectivas COnll1,·t..-. ,ci>1s.
adoptarán las medidas adecuadas pam le correcta aplicaci6n
v desenvolvimiento de le nr.=>sente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento V efecto'S
Di06 s"ua.rde a V. I. muchos ~ftos.

MadrId, 18 de mayo de 19A4.-P. D., el Director g€l1"ral de
Exportación, Apol{)nio Ru~z Ligero.

Ilmo. Sr, Director general do€' Exp·ortaclón.

o en parte, sin más limitación que el cumpllmiento del plazo
pa.... sollcite.rJe.s.

En el sistema de devolución de derechoo el plazo d<'ntro
del cual ha de realizarse la transformacl6n o Incorpor6<:i6n y
exporte.ci6n de las mercandas será de sela meses.

Octavo.-La. opción ne I C:lS 'Fffia a elegir &e hará en q! ."0

mento de la presentaci6n de la correspondiente declanacl6n o
licencia de importaci61l, en .8 admisión temporal. Y en 1;0: mo
mento de solicitar la correspondiente licencIa de exporteci6n.
en loo otros dos oIst"mas. En todo caso, deben\n indicarse en
les correspondk:!ntes ('asil' as. tanto de la declar ac1ón o licencia'
de Importaci6n como de la ir"',"ia de exportacl6n, qUe el titular
6-8 acoge al ré~imen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema el"gido, mencionanrlo le disposlci6n por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanctas import&das en régimen de tráfico
de perfeccionamiento aMlvo, e~t como los productos terminados
exportables quedarlln sometld"" al régimen fIscal de compro
baci6n,

Décimo.-I!:n el si.stema de reposición COn franquicia arcmce
le..rla y de devo~ución de derechos, las export6ciones que se
hayan efectuado df'!sde el 18 de noviembre de 1963 ha'''f.l. la
aludida fecha de puhlicaci6n en el .Boletln Oficlal del Estado.,
podrán acogerse tam"i~n a los beneficios correspondientes,
siempre que &e baY$ln hf'rho con6t&r en la. lIcencia de expor
teci6n y en la restante docllmentación adua.nera de despacno
la referencia de eetar en trámite BU resolución. Para estas
exportaciones los plazos sf'ñalados ene] articulo anterior co
menzarán a contarse de.rle la fecha de publicación de esta
Orden en el .BolAttn Oficial del Estado·. .

Undécimo.-Fsf.-l, autnrlz.viún se regirá en todo aquello re:ati
va a tráfico de perfer:cio118mi""nto V que no esté contempb ta en
la presente Orden mlni:-.lpriq1, por la normativa que Se deliV& de
las siguientes diSTl08tc i ones;

- Decreto 1492/1975 (·Boletín Ofici~l del Estado. número
165),

- Orden de la Presid"nrla éel Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 t.Boletin Oficie' del Estado. número 282\.

- Orden del Ministerir de Hlovi!:!nda de 21 de febrero de 1976
(.Boletfn Oficial dpl Fo;¡t.¡-1,dn .. número 53).

- Ord-Pn del Ministt~r;o de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.BoleUn Oficia~ del E<::t I'\d o- número 53>'

- CIrcular de la DirAcc;ón CenAral de Aduenas de 3 de
marzo de 1976 [.Boletfn 0f,ciel del Estado. nÚmero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dll ;;.__ !ón
General de l!xportaci6n, dentro de sus respectivas compf't'" ~rias
adoptarán las medidas adecuadas para la correcte. apllcacl6n
y desenvolvImiento de la presente autotizacl6n.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza oor lB presente Orden se considera conti
Duación del que tenía la f!rma cAirgam, S. A .• , según ')rden
de 23 de octubre de 1981 r.Boletln Oficial del Estado. de 'A de
noviembrel, a efectos de la mención que en las licencias dE.. ex
portación y corrcspondhentF!s hoias de detalle se haya he\::.n dt~l
citado régimen, ya caducado o de. la solicitud de su prórt op;a

Lo que oomU.,lco a V r. ¡>ara su conOcImiento y efectos.
Dios guarde e. V. 1. muchr-s años.
Madrid, 17 de mevo de 1004 -P. D., el DIrector general de

Exportación, Apolonio RU1Z Li/l.Pro.

Ilmo. Sr. Director gener3.1 de ExportaciÓn.

ORDEN de 18 de mayo de ll/l'l4 por la que se
autoriza a la firma .Wanner Espafiola. S. A .... el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo,
para la importaoión de chapa de acero, y la ex·
portación de módulos de aislamiento.

TImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promvldo por la Empresa .Wanll'lr Espallola, S. A.• ,
sollclte.ndo el régimen de tráfico de perfeoclonemlento activo
para la Importad6n de ohapare. de acero, y la exportaci6n
de módulos de aisla.miento.

Este Ministerio, de ecuerdo a 10 informado y propueo;to por
la Dlreccl6n G<oneral de Exportacl6n, ha resuelto:

Prlmero.-Se autorize el ré¡rimen de tráfico de perfeClolone.
miento activo a le. firma ..Wanner Espafiola, S. A.-, con domi
cilla en Madrld, paseo de la CB6teliana, 75, 'Y NlF A 28121002,
exclustve.mente balo el sistema de admlsi6n temporaL

Segundo.-las mercanefes a importar son:

1, Chapas de acera Inoxidable corrugado, calidad 1.4541, aus·
tenftlco 18--11, laminadas en fria, de la P, E. 73.75.00,

1.1 De 0;1 milfmetros.
1.2 De O,~ mllfmetr06,
1.3 De 1 mlllmetro.

Tercero.-Los productos a exportar son:
M6dulos de aislamiento reflexivo para el reactor y '"'i r ,- ti

to prlme.rlo de centrales nllc1ee.res, de la P, E, 8~.59.29, bien
totalmente metálicos o bien COn aIslamiento enoopsulado,

14584 ORDEN de 18 de mavo de 1984 por la QUe se
modifca a la ftrma .Bafe N~umátic(l.~ Mirhelín.".
el r~gtmen de tráfico de perfeccionamiento activo.
paro la importaciÓn de 'le;e de acero, chapa y
barras \' la exportación de ruedCls >' di.'x'f)s ryara
automóviles de turismo y ruedas camión .Drop
Center».


